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En primer lugar deberá ingresar su número de documento que es utilizado para identificarlo en el sistema, inmediatamente después de ingresado este número el sistema mostrará automáticamente en la pantalla su nombre y apellido.
Si todo está correcto, una vez ingresado su DNI podrá comenzar a rendir el examen es de Velocidad.
El sistema le da la posibilidad de “PRACTICAR” durante 2 minutos y simular que está rindiendo el examen y así podrá probar el teclado y la forma de edición.
En la esquina superior derecha de la pantalla para práctica puede ver el reloj que va mostrando el tiempo restante de práctica. Usted puede dar por terminada la práctica antes de que trascurran los 2 minutos presionando el botón “FIN PRÁCTICA”.
Una vez culminada la práctica, se visualizará la pantalla con la opción de “INGRESAR AL EXAMEN”. 
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Una vez presionado el botón de INGRESAR AL EXAMEN se visualizará en la pantalla, en color rojo, el número de tema que ha resultado seleccionado y presionando el botón “COMENZAR” podrá iniciar el ingreso del texto.
Inmediatamente después de presionar el botón “Comenzar” comienza a correr la cuenta regresiva, el sistema le presentará la pantalla en la que podrá ingresar el texto que tiene en papel. En esta pantalla deberá simplemente tipear el texto del examen. 
El examen de velocidad tiene un tiempo límite de 4 minutos. En la esquina superior derecha de la pantalla puede ver el reloj que va mostrando el tiempo restante de examen. 

Al momento de cumplirse el tiempo reglamentario para rendir, el sistema le deshabilitará y bloqueará el modo de edición y presentará una pantalla que contiene el mensaje de “Ha culminado el tiempo”.
Deberá presionar el botón “CORREGIR EL EXAMEN”, para comenzar con la corrección y conocer inmediatamente los resultados de su examen.

Por último se visualizará una pantalla que detalla el resultado de su examen mostrando la cantidad de: palabras correctas, errores ortográficos, errores de acentuación, palabras mal unidas, errores de mayúsculas/minúsculas y errores de puntuación. 
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[Art. 81°. - Igualdad de trato. El empleador debe dispensar a todos los trabajadores igual trato en
identidad de situaciones. Se considerar que existe trato desigual cuando se produzcan
discriminaciones arbitrarias fundadas en razones de sexo, religion o raza, pero no cuando el
diferente tratamiento responda a principios de bien comuin, como el que se sustente en la mayor
eficacia, laboriosidad o contraccién a sus tareas por parte del trabajador.

Art. 82°. - Invenciones del trabajador. Las invenciones o descubrimientos personales del Salir
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[Resultados

NO APROBADO

PUNTAJE: 1,00 PALABRAS

0 PALABRAS CORRECTAS

0 Errores de Ortografia
0 Errores de Acentuacién
Palabras Mal Unidas
Errores de Mayisculas/Minisculas

1 Errores / Falta de Puntuacion

B

salir




